
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALOlA. DEPTO, DE EOUCACION -

- Desígnese a docente en calidad de Contratado

LorA, 12 N^n.2017

DECRETO N" t@6 / (c)

Vistos:
La necesidad extstente eñ la Escuela Carabinero lsa¡as

Guevara Soto c-692; Dotación docente año 2017; Decreto DE[, N, 601 det 30 de
septiembre- de 2015, que delega firma bajo la fórmula .por orden del Sr Alcalde,,t D F_L
No1, del í0.09 96, 'Estatuto de tos profesionates de ta Educación,; Resolución N"16OO
de la Contraloria General de ¡a República y en uso cte las facultades que me confieren
los arts. 120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucronal de Municrpatidades;

DECRETO

DES|GNESE a la persona que se indican para cumplir

: ALEJANDRA CARRASCO LANDERoS
ESTABLECIMIENTO Escuela Carabrnero lsaías Guevara Soto G_692

¡a función que se señalal

NOMBRE

RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP -SALUD

: 
Docente

: 36 hrs cronológicas semanales
r 01 de marzo de 2017
: 28 de febrero de 2018
: Necesidad de Servicio
r Contrata

PLAN V¡TAL - FONASA

PÁcUESE to anteriormenle indicado, de acuerdo aN'l del 10.09.96 "Estatuto de los profesionates de
a la cuenta presupuestaía 2lS 21 02 OOt,

ANOTESE. COMUNIQUESE, REGISTRESE

establec¡do en el D F L
Educacrón"; lmputándose

ARCHIVESE ,

lo
la

CRUCES
R MUNICIPAL

EN L SENOR ALCALDE"

- Transparencia Municipat
- Sub-Depto Remuneraciones
' Sub-Depto personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
- Archivo
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H
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_.-POR
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LESTEROS

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria


